
REPUBLICA DE CHILE
REGIÓN DE ATACAMA

I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

Contrato: Prestación de Servicios
Elizabeth Guerrero Barraza

0582 Vallenar i 2 B ENE 2011
Decreto Exento ~N(

Vistos:
1. La Necesidad de Contratar los Servicios de una Persona que cumplirá las

siguientes Funciones: Apoyo Administrativo, en la Ilustre Municipalidad
de Vallenar dependiente del Juzgado de Policía Local.

2. Decreto Exento N° 1831 de fecha 24 de Marzo del año 2010 de la Alcaldía
que delega Facultad de firmas por "Orden del Señor Alcalde".

3. y las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Decreto:
1.- Apruébese en todas sus partes el Contrato de Prestación de Servicios

, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Vallenar don (ña) Elizabeth Yessica
Guerrero Barraza Rut N° 14.485.177-3.

2.- La Municipalidad cancelará a don (ña) Elizabeth Yessica Guerrero Barraza un
honorario total mensual de $ 320.000. Impuesto Incluido- El pago se hará dentro
del último dia hábil del mes corriente, previa presentación de la Boleta a
honorarios respectiva debiéndose retener el Impuesto la Municipalidad, el
Certificado de conformidad deberá ser emitido por la Dirección Encargada.

3. ~ La Municipalidad Imputara los montos estipulados en el presente Convenio
Incluido Impuesto correspondiente a 21-04-004 Servicios Comunitarios.

4,- El presente Contrato será desde el 01 de Enero Idel 2011 at 31 de Marzo del
2011.
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